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Servicio fle Concentración Parcelaria

Delegación De VallaDolijI

- AVISO

Se pone en conociimiento de toidiois 
liois interesados en la concentración, 
piarcelaria ide la zoma de Braihogoe de 
Medina. (Valladolid), declarada de uti-' 
'lildad pública y' de urgente ejecución 
por Decreto de 25 de febrero^ de 1960, 
que redactado por el Servicio^ de 
Ooincentra'ción ,P'arcélairtia el ant'epro- 
yecto' de concentración, estará ex
puesto al publico, durante el plazo 
dé treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
aviso- en el “Boletín Oficial” de lá pro^ 
vincia y durante el tiempo ,adiicional 
que el Serviom de (Concentración, Par
celaria estime .preciso.'

■Durante el perioido señalado, todos 
aguellds a quienes afecte la 'ooncen- 
tración, podrán foirmular ante el re-, 
presentante del Seryiioio de Ooncen- 
tración Parcelaria,'en el local del 
Ayuntamiento; las observaciones ver
bales o_ escritas que estimen conve
nientes .sófore eí antepiroyeoto.

Los documentos relativos al qnte- 
iproyecto de la zona, expuesitos a idi^ 
posición del ■ público, son los- si
guientes: . .

• a) Plano de la concentración en 
el que se reflejan los lotes de rem
plazo, asignados a cada uno de los 
propiétairios en .equivalencia de las 
parcelas de procedencia atribuidas a 
los ; mismos. Das fincas reservadas fi
gurarán en er anteproyecto como atri- 

’ buídlas a los mismos propietarios que 
las tenían anteriorm'ente.

b) • Resumen comparativo por pro
pietarios die las .superficies de las.an
tiguas y nuevas parcelas y de los 
v a 1 o r e s ’ convencionales correspon
dientes..

' c) Serviidumbres prediales que de
ben establecerse según las /convenien
cias de la nueva ordenación de- la 
propiedad. ' '

iSie requiere a los titulares de. dere
chos y situacioh.es jurídicas que hu- 

■ bieren 'sido ya acreditados en el pro- 
oedimiento de -concentraoión, con ex
cepción de las servidumbres predia
les, para que, de acuerdo' con los pro
pietarios afectados y dentro del lote- 
de remplazo, -señalen la finca, por
ción de finca o. parte alícuota de la 
misma, segúri .los casos, sobre las que 
tales derechos o situaciones jurídicas 
ha.n de quedar establecidos en el fu
turo; apercibiéndoseles que, si no 
acreditan isu confonnidad dentro, del 
plazo señalado, la traslación sé verifi
cará de oficio por el Servicio de Con
centración Parcelaria,

Valladolid, 21 de septiembre de 
Í9^1..-pI^l húgenierp ' jefe de la Delega
tion,. Federico Muñoz, Durán.
’ : 2.504-2.076

Comisión Lócai De.BohadUJa dol Campo

AVISO

Se pone en conocimiento de los in
teresados en la concentraoión paree-' 
Ilaria de la zona de Bobadilla del.Caim- 
po (Valladolid), declarada de utilidad 
pública' y de urgente ejecución ,4ior 
Decreto de 17 de noviembre de 1960, 
que las Bases provisionales de la- con
centración, parcieílaria estarán expuejs- 

f tas al público' durante el plazo de 

treinta días hábiles, a contar del- sá- 
guiente al de la inserción de.este avi
so en el “Boletín Oficial” 'de la pro
vin,ciá.

Durante 'el período señalaido, tod'os 
aquellos a quienes afecte la concen
tración, -podrán formular, ante la Co
misión Local, domiciiiada en el Ayun- 
tamá-énto, las observaciones verbates 
o escritas que estimen convenientes, 
principalmmte sobre la clasificación 
así de las tierras propias como de las 
ajenas, advirtiébdose á todos que es
te es el mom-ento más importante de 
la concentración y que una vez firmes 
las Bases en que se clasifican las 
tiei'ras no se .puede volver ' sobre ta
les . extremos por 16' que se exhorta 
a los participantes a cólaborar para 
hacer,- con la mayor 'exactitud y jus
ticia posibles, la cla'sáfioación de to
das las tierras incluidas en la con- 
'centración. ;

Se advierte especialmente 'a los 
cultivadores, de fincas (arrendatarios, 
aparceros, usufructuarios, etc.) y a 
los titulares de hipotecas o cuaiqüier 
otro derecho sobre^ias mismas, que 
deben asimismo, -dentro del plazo- se
ñalado, comprobar si -su, -derecho ha 
sido reoonocidó por el propietario- co
rrespondiente, ‘ a cuyo efecto deberán 
examin-ar el impreso correspoirdien- 
te al proéletario sobre -cuya finca ten- 
ga,n alguno -de los citodos derechos, 
puesto que en, dicho impr-pso deberá 
figurar su nombre y la finca que cul
tiven o- se halle gravada á su favor.

Los docum en tos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento-, son los isiguientes:

a) Relación de las exclusión-es que 
van a ser propuestas, relación a la 
que podrán haqer -los interesados Jais
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2 27 de septiembre de 1961

obseirvaciones pertinentes. Dichas oib- 
servaciiones han, de hacersle por escri
to, y ésitas serán resueltas en el 
acuerdo del Siarvicio de Oonoentra- 
ción iParceiaria, fijando con carácter 
definitivo los fincas ■ excluidas.

b) * DupihicadO' de los impresos - rie-.,^ 
sumen 'enviados a los prapietari'os en- 
él que se expires'an la'S •parcelas qub 
cada uno aporta, 'SU' clasificación 'y 
superficie, así como los cultivadores 
y titulares de gravámenes y otras 'Si
tuaciones jurídicas determinadas e^ •
el peiríodo de invesitigación y existen-^j^^^^
■tes sobre te fincas. . ■ ,, 

. c) ■’Oaefiicientes de comipensacáón 
propuestois. '

d) Plano parcelaria de la zona a 
concentrar en el que se reflejan las 
Bases anterioirm'ente ¡indicadas.

•Sie emplaza a todos los propietarios 
y especiádmehte a los que tengan su 
derecho inscrito en el Registro de -la" 
Proipiedad o a las personas que 
gan causa de los mismos, para 

trai- 
que,

dietnitíro del plazo do tœitbta’ días y 'si 
aprecian contraidiccion enitre el con
tenido de los asientas del Registre 
que les afecten y la atribución de 
pnopiedad u otros dereobos provisio-Eí 
nataienite realizada como consecuen-; 
cia de la investigación, puedan for
mular oposición ante la Oamisión Lo
cal, aiportando 'certificación,' 'registra! 
de los acentos contradictorios y, en‘" 
su caso, los documentos que aorediten^^ 
al contradictor como' causahabienité^, 
de los titulares inscritos, ap'ercibién- " 
doseles de que, si no lo hacen den
tro de aquel iplazo, se declarará el dio 
minio de. las parceias y sus gravá- . 
m'enes ó situacioiies jurídicas en Osa 
forma qUe se publica, -al efecto de ato 
insaripción en el Registro de la Pro-
pdedad. I

Biób'aidilla '^âl tCairnípio, 20 idje isep^ 
üi0rqí}3¿ea,.,..¿te. -1964..-—SL '^Keisiidemte Te 
la (É'gapjiis^pai •- pgtóafeÍ .^'^deríobA Muñoz 
Dumn. ■

1 Pnric ’dnerici ' 2.628-2.077

lllllllllinBg[IO!l MDHIEMl

Ayuntamiento de Valladolid 

■ ANUNCIO

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el día 13 de los co
rrientes, acordó sacar a concurso la insta
lación del alumbrado público de la calle 
del Duque de la Victoria y su prolongación 
hasta la plaza de' Hacienda.

Durante el plazo de ocho días, podrán, 
examinarse los oportunos pliegos de con-

diciones en el tablón de edictos delà Casa 
Consistorial y presentar contra los mismos ’ 
las reclamaciones que se consideren pro
cedentes.

Lo. que se hace público a los efectos del... 
artículo 24 del vigente Reglamento de Coñr » 

.traíacióujle las Corporaciones Locales.^ 
. Valladolid, 22'.de septiembre de 1961í— 

El alcalde, Santiago López González.
> > 2.632-2.078’ , D^h .

CASTROPONCE DE VALDERADUEY
¡-J^^biéndb”quedado desiertas las prime

ras subastas para" el aprovechamiento de 
pastos de los montés «Escueva y dos más». 
de estos propios, para ganado mayor y 
lanar, se anuncian las segundas, que ten
drán lugar en este Ayuntamiento, a las 
diez y doce horas del día 10 de octubre 
próximo, bajo el tipo de tasación de diez 
mil y doce mil pesetas, respectivamente.

El plazo de admisión terminará el día 
anterior al señalado para las subastas y 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, durante 
los días y horas de oficina. .

Castroponce de Valderaduey, 16 de sep- 
j fiembre de 1961. — El alcalde, R. de Sanz.

2.483-2.079

UNA DE DUERO
■• 'El día. 9 de octubre próximo y hora 

de^ 'las. 0^00; -Sé celebrará la segünda 
^'^übasta.,,de,T.8OO hectolitros de piña 
Í^Tn'éa del monte de “Solafuente y Va

lles”, bajo el tipo de tasación de 
72.000 pesetas; demás condiciones en 
tei “Boletín Oficial” de la provincia 
de, fecha 1.1..de agosto último. 

.■-■•é^Laguna .de Puero, 15 de septiem- 
tbre de 1961.—El áloalde, G. Herrera.,

r 2.449-2.080

' . . - - MHÔECES
.-,ríéecibib'Q,de la Administración de PrOr-.; 
piedades y Contribución Territorial ej 
apéndice al padrón de la riqueza rústica| 
con' las variaciones ocurridas para él 
año de 1962, se expone al público por 
un plazo de ocho días para oir reclama
ciones, que versaran sobre los errores 
aritméticos o de copia, según preceptúa 
la regla 10 de la Real Orden de 22 de 
octubre de 1,926.

Megeces, 15 de septiembre de 1961.— 
El alcalde, Eusebio Martín.

2 432—2.081

NAVA/DEL REY
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla expuesta, para su examen y recla
maciones, la Ordenanza formada para 

la tasa municipal .sobre rodaje o arras
tre por vías municipales, conforme al 
artículo 722 de la vigente Ley de Régi
men Local.

Nava’-diei. Rey, 14 de septiembre de 
1961,—El óIcalde (ilegibte).

2.488—2.082

ÍPOLLOS
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y por el plazo de quince días, se halla 
expuesto al público, para oir reclama- 
.ciones, el presupuesto municipal ordi
nario, aprobado por esta Corporación, 
para el próximo ejercicio de 1962.

Pollos, 16 de septiembre de 1961.— 
pEI alcalde, Marianq^Campos.
K i ' 2.448-2.080
I

PORTILLO

A la hora de las doce del, siguiente día 
hábil en que se cumplan veinte, también 
hábiles, contados desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en 'el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales da subasta pri
mera de 81 pinos en trozas que han sido 
derribados por la línea telefónica del Se
quero, los cuales cubican 11 metros cúbi
cos de fustes maderables; bajo el tipo de 
tasación de 4.400 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por medio 
de pliegos cerrados, siendo prccis’o consig
nar el 3 por 100 de la tasación para tomar 
parte en la subasta.

El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio y concluirá el último 
día hábil anterior al de la apeijtura de 
pliegos y hora de lás trece.

Los pliegos de condiciones y presupues
to de indemnizaciones, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría, de este Ayúnta- 
micnto, donde podrán ser examinados 
durante los días y horas hábiles de oficina. 

1 Portillo,..14 de septiembre de 1961.—El 
alcaide, A. Sanz/1.

2.434-2.084

’ "'COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA „ 
t DE RORTILÚO

^.„D^.'<qiíLóTtí)'íá-ád con lo que preceptúa 
~ei^ artículo 19 deT vigente reglamento de 
'Contratación de las Corporaciones Loca
les, á las horas que a continuación se 
dirán, deUsiguiente día hábil en que se 
cumplan diez, también hábiles, contados 
desdo el siguiente aí en que aparezca este 
anuncio, en. el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, tendrán lugar en estas Casas 
Consistoriales las subastas para el aprove
chamiento de ramajes endos montes de 
los propio? de esta Comunidad que a conr 
tinuación se dicen, bajo el tipo de tasación
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que también se indica ,a cada uno de los 
montes:

A las diez horas, la del monte «Marinas 
de Abajo», con 2.410 cargas de ramaje, 
bajo el tipo de tasación de 4.500 pesetas. , 

A las diez treinta, la de'5.120 cargas de 
ramaje del monte '«Marinas de Arriba», 
bajo el tipo de tasación de 11.710 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por medio 
de pliegos cerrados, siendo preciso con
signar el 3 por 100 de la tasación para 
tomar parte en la subasta.

El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio y concluirá el último, 
día hábil anterior al de la apertura de 
pliegos y hora de las trece.

Los pliegos de condiciones y presupues
tos de indemnizaciones, se hallaffde mani
fiesto en ^la Secretaría de este Ayunta
miento, donde podrán ser examinados 
durante los días y Jioras hábiles de oficina. 
¿-^Rprtillo, 21 "3c~ sjzptiembre de 1961.—El . 

i alcalde-presiden te, A. Sanz. |
1 y , . - - 1 2.613-2.0851

V - '

' ..vf/^QUlN-TANÍLLÁ DEL MOLAR

Pórtnaffos y aprobados por este Ayun
tamiento los padrones municipales de 
arbitrios sobré: rodaje, tránsito de ga
nado, impuesro del vino, con relación 
al corriente ejercicio de mil novecientos 
sesenta y uno, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría d-el Ayuntamiento, a 
efecto de reclamaciones por término de 
diez días, pasados los cuales no se ad-^: 
mitirá ninguna. i

QuintanilJa del Molar, 12 de septiem-V 
bre -de- 1961—Bi alcalde, Basiliso Fer-« 
ri’ánd'ez,

2.460—2.086

7 SAN PABLO DE LA MORALEJA
Confeccionados por este Ayuntamiento, 

los padrones y listas cobratoriás de con
tribuciones del Estado, rústica y urbana, 
para el próximo ejercicio de 1962, se 
encuentran expuestos al público,\ en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días»a efectos de reclama
ciones. _

San.Pablo-dredá Moraleja, 14 de septiem- 
’ bre de 1961. - R1 alcalde, Camilo González. 
V ' ' 2.456—2.087

--SANTERy?^ DE CAMPOS
Confeccionados loS documentos que a 

continuación se expresan para el ejercicio 
de 1962, se hallan expuestos al público, 
por el plazo que se indica, en la Secreta
ría de esté Ayuntamiento, para su examen 
y reclamaciones, si procede:

Lista cobratoriá- de urbana, por ocho

Lista cobratoria de arbitrios de urbana, 
por ocho días.

Lista cobratoria de rústica, por ocho 
áías:

Lista cobratoria del arbitrio de rústica) 
por ocho.días. t 
)..SanterváS'de Campos, 15 de septiembre 
•d^ 1961.—El alcalde, Manuel Serrano.

2.480-2.088

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
. En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 312 de la ley de-Régimen Local, 
se halla expuesto al público, por término 
de ocho días, en la Secretaría municipal, 
a efecto de reclamaciones, el pliego de 
condiciones para el arriendo, mediante 
subasta, de los servicios de voz pública 
y cobrador de la tasa de rodaje de vehícu
los forasteros.
-•••.'•Santibáñez- de Valcorba, 16 de septiem- 
br%''dc 1961.—El' alcalde, Leo^nardó Sáez.,.

' 2.481—2.089.

- ' SIETE 1GLES1AS.de TRABANCOS

■ Confeccionadas Ias listas cobratorias 
de,, urbana y las del arbitrio municipal 
para el ejercicio de 1962, se hallan ex
puestas al público por el plazo de ocho 
y diez días, respectivamente, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a efectos 
de su examen y, en su caso, de recla
mación. •

; Siete iglesias dé l'rabancos, 11 de sep- 
'^^ ttembre de 1961.—El alcalde, C. Muñu-

mer.
2,431—2 090

" "UR0NES DE'CASTROPONCE
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
hallage manifiesto la ordenanza fiscal, 
formada para el año 1962, sobre prestación 
personal y de transportas, lo que con 
arreglo al . artículo 444-5 de la ley de Ré
gimen Local, si tiene expuesta a objeto de 
oir reclamaciones.

Urones de Castroponce, 11 de septiem
bre de 1961.-El .alcalde, Faustino Mar- 

Umez. ■
2.467-2.091-

r URONES QE-CASTROPONCE
Confeccionados los documentos que a 

continuación se e^^presan, para el ejercicio 
1962, se hallan expuestos al público por 
el plazo que se indica, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para su examen y re
clamaciones, si procede:

Listas cobratorias 
días.

Listas cobratorias 
por diez días.

Listas cobratorias

de urbana, por ocho

dd arbitrio urbano,

de rústica, por ocho

Listas cobratorias del arbitrio de. rús-^ 
tica, por diez días.

Lirones de Castroponce, 15 de septiem
bre de 1961.--El alcaide, Faustino Mar- 

'f'tínez.
2.468-2.092

URONES DE CASTROPONCE
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio 1962, estará de manifiesto a! público 
en Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estime conve- 
ínientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la ley de Régimen Local.

Urones de Castroponce, 15 de septiem
bre de 1^61.— El ^alcalde, Faustino Mar- 
tfeez.

2.469-2.093

VALORIA'LA BUENA
Se hallan expuesto al púbico en la Se-, 

crctaría de este Ayuntamiento, para su. 
examen y reclamaciones, los documentos 
siguientes:

Listas cobratorias para 1962 de la con
tribución sobre edificios y solares, 'por 
ocho días.

Valoria, la Buena, 16 de septiembre de 
IÇibÎ-.—El alcalde, Teodomiro Blanco Díez.

/ : 2.462—2.094
S; * ■ ----------------------

’^ÍLLAFRADES DÉ CAMPOS

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y para su examen por los interesados, se 
hallan expuestos al público los documen
tos cobratorios para el año 1962, que a 
continuación se expresan:

Lista de la contribución territorial de da 
riqueza urbana, por ocho días.

Padrón del arbitrio municipal de urbana, 
por quince días.

Padrón del arbitrio municipal de rústica 
por quince .días.

, ■ j^ViHafradcs de Campos, 16 de septiembre 
' de 1961.—El alcaide, Policarpo Giraldo.

. ~ 2.465-2.095

' VILLAFRANCA DE DUERO
instruido por este Ayuntamiento expe

diente de habilitaciones y suplementos de 
crédito al presupuesto municipal ordinario 
del año actual, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de esta Corpora
ción, por el plazo de quince días, a efectos 
de.examen y reclamaciones.

Villaf;ranca de Duero, 16 de septiembre 
de 1961. —El alcalde, José Rodríguez.

: 2_45y_2.o96
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VILLAFUERTE ’

A efectos de reclamaciones, y por ocho 
días, se hallan expuesto àl público, en Se
cretaría los documentos cobratorios para 
1962, siguientes:

De la contribución rústica. '
De la contribución urbana.
Del arbitrio municipal sobre rústica. 

, Del arbitrio municipal sobrie urbana. 
; - Villáfuerte^'í^ dc septiembre de 1961.— 
¿1 alcalde. Fructuoso Casado. '

2.482—2.097

VILLAVELLID
Para su examen y reclamaciones, se 

encuentran expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho días, los documentos si
guientes, para el año de 1962:

Listas cobratorías de la contribución 
rústica. ' -

Listas cobratorias de la contribución de 
edificios y solares. •
- Villavellid,'18 de septiembre de 1961.— 
El alcalde, C.^Éarrio.

; 2.477—2.098
---------.^—_I. I,.      ■■»I1H>»»« 1—«T-y— . .   — 

EDICTOS

Don Cándido Conde Pumpido, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tribu- 
nal Provincial de lo Contcncíoso-admi- 
nistrátivo. ■
Certifico: Que ante este Tribunal Pro

vincial, se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-admínistr_ativo por doña Teresa 
Arias Santana, contra el acuerdo de la 
Comisión permanente municipal del Ex
celentísimo Ayuntamiento, de Valladolid, 
de 8 de marzo de 1961, por el que se 
acordó procedcder;a la jubilación d^ la 
recurrente; habiéndose acordado en pro
videncia de esta fecha se anuncie la inter
posición del recurso mencionado, en el 
«boletín Oficial» de la provincia, para que 
llegue a conocimiento de Tós que tengan 
interés directo en.'el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración..

Dado en Valladolid, 18 de septiembre 
de 1961.—Cándido Conde Pumpido.

' 2.475

Don Cándido Conde Pumpido, presidente 
de la Audiencia Territorial .y del Tribu
nal Provincial de lo Contencioso-admi- 
nistrativo. c »
Certifico: Que ante este Tribunal Pro

vincial, se ha interpuesto recurso conten- 
Cioso-administrativo por don Sergio y 
doña. Genóvéva Pena Ferreiro, contra el 
acuerdo de la Comisión Permanente mu

nicipal del Exemo. Ayuntamiento de Va
lladolid, de 31 de mayo de 1961, que decla
ró no ser procedente la declaración de 
ruina de la casa número 9 de la calle de 
la Librería; habiéndose acordado en pro
videncia de esta fecha se anuncie la inter
posición del recurso mencionado, en- el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración.

Dado en Valladolid, 16 de septiembre 
de 1961.—Cándido Conde Pumpido.

2.474

Don Cándido Conde Pumpido, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tribu
nal Provincial de lo Contencioso-admi- 
nistrativo.
Certifico: Que ante este Tribunal Pro

vincial, se ha. interpuesto recurso conten-’ 
cioso-administrativo por don Eutiquio 
Blázquez Chimarro, contra los acuerdos 
del Exemo.' Ayuntamiento dé Valladolid, 
de 2 de diciembre de 1959 y 10 de mayo 
de 1961, por los que se denegó incluir las 
pagas extraordinarias en la pensión del 
recurrente; habiéndose acordado en provi
dencia de esta fecha se'anuncie la interpo
sición del recurso mencionado, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para que 
llegue a çipnocimiento de. los que tengan 
interés directo en él negocio- y quieran 
coadyuvar en él a la Adminstración.

Dado én Valladolid, 18 de septiembre 
de 1961.—Cándido Conde Pumpido.

. '2473

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

SALAMANCA.-NÚxMERO 2
CEDULA DE NOTIFICACION

El ilustrísimo señor magistrado, juez de 
instrucción del juzgado número dos de 
esta capital, por así tcnerlo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en pieza 
de responsabilidades civiles, hoÿ procedi
miento de apremio, para la exacción dé 
costas y demás responsabilidades origina
rias en el sumario instruido por este Juz
gado,' bajo el número 278 de 1960, por 
delito de infracción a la Ley de 9 de mayo 
de 1960, seguido contra José Escudero 
San José, cuyo último domicilio conocido 
1© tenía en Valladolid, Prado de la Magda
lena, número 16, Refugio, y hoy en ignora
do paradero, se acuerda notificar.a referi
do penado , por medio de la presente 
cédula, que con fecha 18 de agosto último 
pasado, se celebró eni cste Juzgado la ter
cera y última subasta sin sujeción a tipo, 
para la venta de la motocicleta que le fue 
embargada en aludida causa, mar-. 

ca B. J. R., matriculo VA. 10.646, en cuyo , 
acto de subasta por el único licitador com
parecido, se ofreció por la misma la canti
dad de setecientas pesetas, lo que se le 
hace saber en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 1.506 de la ley de Enjuí- 
ciamiento Criminal, a fin de que dentro del 
término de nueve días, a contar desde la 
publicación de la presente cédula, pueda 
comparecer ante este. Juzgado, a fin de 
satisfacer el importe de dichas costas.y 
responsabilidades, . liberando los bienes 
embargados, o presentar en su caso perso
na que mejore la postura, haciendo el' 
depósito prevenido por lá Ley.

Y para que sirva de notificación al pe
nado José Escudero San José, mediante 
desconocerse su actual domicilio y para
dero, expido y firmo la presente cédula 
para su inserción en los Boletines Oficia-^ 
les de las provincias de Valladolid y Sala
manca, en esta capital, a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y uno. 
El secretario, Cipriano M. Mendoza.

2.627

oMos GmAm
nelegación Provincial 

líe Mulwaliilaíles laliorales

CONCURSO PUBLICO
Se convoca concurso público para la 

adquisición por el Servicio de Mutualida
des Laborales, de un piso en esta ciudad 
de V/alladolid para la instalación de las 
oficinas de la Delegación Í’rovincial de 
Mutualidades Laborales de esta capital. 
Asimismo se admitirán ofertas en régimen 
de arrendamiento, siempre que reúnan las 
características establecidas.

El piso a adquirir o arrendar, entre otras 
características, deberá tener una superficie 
mínima de cuatrocientos metros cuadrados 
y en estar situado en lugar céntrico.

El pliego de bases para este concurso,, 
así como-cuanta información se desee, se 
encuentra a disposición de los interesados 
en las oficinas de la Delegación Provin
cial de Mutualidades Laborales de Valla
dolid, calle Dúque de la Victoria, 3, 3.° 
izquierda, todos los días laborables, de 
nueve a catorce horas. '

Las.ofertas se presentarán en esta Dele
gación Provincial y el plazo para su admi
sión expirará al transcurrir quince días 
naturales, siguientes a la fecha de publica- 
.ción del presente anuncio en este «Boletín 
Oficial», concretamente a las veintiuna 
hóras del día en que se cumpla este plazo, 
y dc''í?éT’iñíÍabil, ee-.- él hábil más inme- 
díato. ■

- 2.631-2.099
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